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En el municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, siendo las 14:00 horas del día 07 de octubre del 2025, se 
reunieron en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Instituto 
Mexicano del Seguro Social los funcionarios públicos que a continuación se mencionan, los servidores públicos 
que al final se enlistan, suscriben y firman, con el objeto de llevar a cabo el siguiente “DICTAMEN” con 
fundamento en el Artículo 35 fracción III, 39 fracción I, 53, 54 fracción V y 67 54 fracción V de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  
La Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Oaxaca en calidad de área contratante, con base en el requerimiento recibido en el oficio 
219001150100/OCA/0917, así como la documentación presentada por el Departamento de Suministro y Control 
del Abasto, misma que se encuentra incluida en el oficio mencionado, en donde se solicitó la adquisición de claves 
del grupo 320 “Impresos”,  así como la justificación de excepción a Licitación Pública emitida por el funcionario 
previsto en el numeral 5.3.12 inciso b) de las POBALINES. 
 
Con fundamento en los artículos 4 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 35 
fracción III, 39 fracción I, 53, 54 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se procedió a verificar la solvencia de las cotizaciones recibidas mediante la Solicitud de Cotización 
INVMER-178-2025 con número de oficio 219001150100/DABCS/1503/2025, asegurando a cabalidad las mejores 
condiciones para el Estado y el Instituto, como resultado se emite el siguiente dictamen de asignación. 
 
Por ser la cotización solvente técnica, legal y económicamente que cumple  con las especificaciones propias 
del procedimiento y anexos, así como, reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos, y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y en apego al marco de legalidad del 
procedimiento, garantizando la transparencia, economía, imparcialidad, honradez, eficiencia y eficacia en 
este proceso de  Adjudicación  Directa  Nacional, se dictamina  procedente  la  asignación  de la partida al 
participante que se menciona a continuación a quien se le Adjudicará el PEDIDO: 
 
COTIZANTE: CORPORATIVA LITOGRAFICA DE ANTEQUERA, S.A. DE C.V. 

Part. 
C L A V E ( S ) 

Descripción 
Presentación 

Marca País de 
Origen 

Nombre del 
fabricante Cantidad Precio 

Ofertado Importe 
Gpo Gen Esp Df Vr Uni Cant Tipo 

1 320 002 0711 00 01 
COMPROBANTE PROVISIONAL DE -
PAGO.(F.P.E.17). FORMA FOLIADA. ORIGINAL Y 
CINCO COP IAS. 

JUEGO 1 JUEGO 

CORPORATIVA 
LITOGRAFICA 

DE 
ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V. 

MEXICO 

CORPORATIVA 
LITOGRAFICA DE 

ANTEQUERA, S.A. DE 
C.V. 

3,500.00 2.40 8,400.00 

2 320 002 3566 00 01 

ORDEN DE INGRESO (SICONV-2),EN ORIGINAL Y 
TRES COPIAS DE34 CM DE ANCHO TOTAL X 21.5CM 
DE LARGO TOTAL, MARGEN IZQUIERDO 2 CM, 
MARGEN DERECHO1 CM, MARGEN SUPERIO R 0.5 
CMMARGEN INFERIOR 1 CM, ESPACICIO IMPRESO 
31 CM, EL ORIGINAL Y LAS TRES COPIAS IMPRESAS 
EN TINTA COLOR NEGRO. TIPO DE PAPEL DEL 
ORIGINAL:BOND COLOR B LANCO DE 29 KGS,CON 
PAPEL CARBON INTERCALADOTIPO DE PAPEL DE 
LAS COPIAS:MICRO B LANCO CON PAPEL CARBON 
INTERCALADO, CON IMPRESISION SOLO EN EL 
ANVERSO DELORIG INAL Y LAS TRES COPIAS.CON 
LEYENDA EN LA PARTE INFERIOR IZQUIERDA 
FUERA DE CUA DRO ORIGINAL IMSS 1A. COPIA 
PATRON, 2A. COPIA EXPEDIENTE Y 3A. COPIA 
MINUT ARIOBLOCK CON 25 JUEGOS FOLIADOSEN 
FORMA PROGRESIVA CON SEISDIGITOS 
INICIANDO CO N 000001 

BLOCK 1 BLOCK 

CORPORATIVA 
LITOGRAFICA 

DE 
ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V. 

MEXICO 

CORPORATIVA 
LITOGRAFICA DE 

ANTEQUERA, S.A. DE 
C.V. 

1,200.00 166.50 199,800.00 

3 320 001 4110 00 00 

CARPETA DE CONTENCION (MF-1/2019) TAMAÑO: 
23.8 X 58.00 CM. EN CARTULINA BRISTOL DE 240 
GR. COLOR CREMA, CON IMPRESION EN TINTA 
COLOR NEGRO EN EL REVERSO DE LA PORTADA Y 

PIEZA 1   
CORPORATIVA 
LITOGRAFICA 

DE 
MEXICO 

CORPORATIVA 
LITOGRAFICA DE 

ANTEQUERA, S.A. DE 
C.V. 

100,000.00 5.50 550,000.00 
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Part. 
C L A V E ( S ) 

Descripción 
Presentación 

Marca 
País de 
Origen 

Nombre del 
fabricante Cantidad 

Precio 
Ofertado Importe 

Gpo Gen Esp Df Vr Uni Cant Tipo 
EN EL ANVERSO DE LA CONTRAPORTADA, CON 
CEJA AL LADO IZQUIERDO DE LA PORTADA DE 15 X 
2 CM, ORIGINAL, SIN ENCUADERNAR, CON 2 
PERFORACIONES EN LA PARTE SUPERIOR DE LA 
TAPA POSTERIOR (PARA BROCHE BACO NO.8). 

ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V. 

              SUBTOTAL  $ 758,200.00  

              IVA  $ 121,312.00  

              TOTAL  $ 879,512.00  

 
 
EL IMPORTE DEL PEDIDO ES DE $ 758,200.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) antes de impuestos. 
 
En términos del art 84 del reglamento de la LAASSP se señala lo siguiente: 
 

El número de contrato: 050GYR01316425-001-00  
El objeto es: Adquisición de claves del grupo 320 “Impresos” 
El monto del pedido es de: $ 758,200.00 
Fecha de firma del contrato: 09 de octubre de 2025 
La vigencia del contrato: del 09 de octubre de 2025 al 17 de octubre de 2025 
El porcentaje de la fianza es del 10% siendo el monto la cantidad de $ 75,820.00 
 
La fianza podrá ser eximida siempre y cuando la entrega de los bienes sea dentro de la vigencia del pedido, de 
lo contrario si la entrega es extemporánea deberá de presentarla para poder darle la ampliación al pedido 
correspondiente, lo anterior en términos del artículo 69 último párrafo de la Ley. 
 
Se hace constar que de acuerdo con el reporte emitido por el sistema de compras gubernamentales CompraNet 
2023 los participantes adjudicados no se encuentran dentro de la lista de Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados. 
 
Con el propósito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevención y combate a la corrupción en 
el sector público y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripción favorable en el 
Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo realicen 
en los 30 días naturales, a partir de la formalización del instrumento contractual en la dirección electrónica 
https://repiimss.imss.gob.mx/imss/registro; lo anterior en términos de la “Política de Integridad para verificar el 
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”, disponible para su consulta 
en la dirección electrónica https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf, de 
conformidad con el “AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible 
para consulta la Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto 
Mexicano del Seguro Social”. 
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Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al Instituto, junto con la 
factura de cobro respectiva, la Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente 
y positiva. 
 

El participante deberá firmar el contrato en la fecha establecida a través del MODULO DE FORMALIZACIÓN DE 
INSTRUMENTOS JURIDICOS (https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/) en la plataforma Digital de 
Contrataciones Públicas de la Administración Pública Federal Compras MX. Lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo número 57 fracción III de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y el ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de Compras MX la aplicación denominada 
Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan su 
funcionamiento publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de septiembre de 2020. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por terminado el presente resultado del procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL AA-50-GYR-050GYR013-N-139-2025 PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS 
CLAVES DEL GRUPO 320 “IMPRESOS”, firmando al margen y al calce del presente documento, las personas que 
en ella participaron, informándoles que podrán consultarla a través del sistema electrónico de compras 
gubernamentales (https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/). 
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